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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150141304* 
DE 20/08/2021

CONSECUTIVO INTERNO R- 3249 DE 2021
SOLICITUD N° 202010338728 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020

“Por medio de la cual se da respuesta a una solicitud”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
artículo3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 
2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, así como en los literales A. y B. del artículo 98 del 
Decreto Municipal 0911 de 2015 y el Acuerdo Municipal 033 de 2021, por medio del cual se modifica el 
numeral 15 del artículo 345 y los numerales 1, 2, 3, 6, 7, y 8 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 
de 2015 y las Resoluciones 70 de 2011, 1055 de 2012, Resolución 643 de 2018 y Resolución 388 de 
2020 expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

La señora OFELIA ÁLVAREZ CORREA, identificada con cédula de ciudadanía N° 20.088.144, solicita 
cambio de datos jurídicos del predio identificado con matrícula inmobiliaria N°360498, ubicado en               
CR 126 # 51 – 03 (113), para lo cual adjunta copia de los siguientes documentos: cédula de ciudadanía, 
Certificado de tradición y libertad de la matrícula inmobiliaria N°360498, factura EPM y plano cartesiano.

Se encontró registrada en la base de datos catastral la siguiente información:

Código de Ubicación: 6084040-0036
Área Lote: 1.393 m2

Matrícula Dirección Desenglobe Uso-Tipo-
Puntaje Propietarios Derecho

GABRIEL OSCAR IRAL SAAVEDRA 2,500%

DANIEL ALFONSO RIOS HURTADO 22,230%
MARIA DE LAS MERCEDES ALVAREZ 

CORREA 10,050%

BLANCA EUMELIA VALENCIA SALAZAR 1,060%

MARTHA EMILSE RENGIFO CARMONA 11,110%
RAMON ARGEMIRO DE JESUS 

ALVAREZ CORREA 11,110%

JORGE LEON ALVAREZ CELIS 1,527%

JUAN RAMIRO ALVAREZ CELIS 1,527%

360498
CR 126 # 
51 – 03 
(113)

100 %
9-21

 (lote-pasto 
natural)

MARIA ROCIO ALVAREZ CELIS 1,528%
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MARIA MARLENY ALVAREZ CELIS 1,528%

JUAN JOSE FLOREZ HENAO 11,110%

GABRIEL DE JESUS ALVAREZ CELIS 3,703%

LUIS FERNANDO ALVAREZ CELIS 3,703%

LUZ MIRYAM ALVAREZ CELIS 3,704%

ADRIANA MARIA ALVAREZ CELIS 2,500%

CLAUDIA SILENIA MADRID ALVAREZ 11,110%

Con el fin de atender lo solicitado, se ordenó la verificación de la documentación que reposa en los 
archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante informe técnico GT-0006 DEP 
radicado Mercurio 202120015639 del 15 de febrero de 2021, aclarado mediante GT-2157 radicado 
Mercurio 202120061987 del 23 de julio de 2021, de la Unidad de Cartografía, lo siguiente: 

Se realiza la consulta en la Ventanilla Única de Registro (VUR), para determinar el estado jurídico del 
folio de la matrícula inmobiliaria N°360498, la cual se encuentra activa jurídicamente a nombre de los 
herederos del señor RAFAEL ANTONIO ÁLVAREZ MORALES, y fue adquirida mediante la Sentencia 
SN del 30 de Junio de 2005, Juzgado Tercero Civil Municipio de Medellín. 

La señora OFELIA ÁLVAREZ CORREA, quien al momento de la solicitud era propietaria del 11,110% 
de derecho de la matrícula inmobiliaria N°360498, manifiesta, en dicha solicitud, que el predio 
identificado con matrícula inmobiliaria N°360498 se encuentra inscrito de forma errónea, pues el área 
no corresponde, además afirma que el Código de Ubicación Catastral debería ser 6001000-0054. Por 
tanto, se procede con la investigación correspondiente a dicho código de ubicación encontrando inscrito 
el             ID predio 900128346 en la CL 59 # 152 - 130 (105) con 100% de desenglobe, área lote 31.660 
m2, uso-tipo-puntaje 1-30-25 (residencial), área construida 172 m2, a nombre de RAFAEL ANTONIO 
ALVAREZ MORALES.

Dado que los herederos del señor RAFAEL ANTONIO ALVAREZ MORALES afirman que el predio con 
Código de Ubicación Catastral 6084040-0036 no les pertenece, desconocen su ubicación y del cual no 
son responsables fiscales, se procede a realizar el reconocimiento del predio en campo, con el fin de 
recolectar información amplia y suficiente para determinar su propietario.

Se visitó el día 04 de Febrero de 2021, el predio ubicado en la CR 126 # 51 – 03 (113, código de 
ubicación 6084040-0036, donde se obtiene el testimonio del señor HERNANDO BUILES, vecino del 
sector por más de 40 años, quien afirma que dicho predio, pertenece a las hermanas MARIA NELLY 
ÁLVAREZ TEJADA y ROSALBA ÁLVAREZ TEJADA.

Así mismo, se logra ubicar el domicilio de la señora MARIA NELLY ÁLVAREZ TEJADA, cuya visita es 
atendida por su nieta, la señora NORELA RUIZ RÍOS, quien afirma que efectivamente las Hermanas 
MARIA NELLY ÁLVAREZ TEJADA y ROSALBA ÁLVAREZ TEJADA son dueñas de dicho predio, 
producto de la sucesión de su padre, tal y como se especifica en la Hijuela número dos de la Escritura 
Pública N° 400 del 25 de Febrero de 2002 de la Notaría Novena del Municipio de Medellín. Dicho predio 
está identificado con la matrícula inmobiliaria N°797852, sin embargo no se encuentra registrado en la 
Base de Datos Catastral.

Con base en lo expuesto, se debe dejar sin vigencia el ID Predio 900128346, para ubicar la matrícula 
inmobiliaria N°360498 en el Código de Ubicación Catastral 6001000-0054. Además, en el Código de 
Ubicación Catastral 6084040-0036, debe inscribirse la matrícula inmobiliaria N°797852.
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La información se debe grabar en la base de datos que administra la Subsecretaría de Catastro Adscrita 
a la Secretaría de Gestión Territorial de la siguiente manera:

Código de Ubicación: 6001000-0054
Área Lote: 31.660 m2

Matrícula Dirección Desenglobe Uso-Tipo-Puntaje Área Construida

360498 CL 59 # 152 - 130 (105) 100 % 1-30-25
 (residencial) 172 m2

Código de Ubicación: 6084040-0036
Área Lote: 1.393 m2

Matrícula Dirección Desenglobe Uso-Tipo-
Puntaje Propietarios Derecho

MARIA NELLY ÁLVAREZ DE 
RIOS 50 %

797852 CR 126 # 51 – 03 
(113) 100 %

9-21
 (lote-pasto 

natural) ROSALBA ÁLVAREZ 
TEJADA 50 %

Se concluye de lo anterior, que se debe proceder a dejar sin vigencia el ID predio 900128346, modificar 
la inscripción catastral del predio identificado con matrícula inmobiliaria N°360498, en su 
correspondiente código de ubicación e inscribir el predio identificado con matrícula inmobiliaria 
N°797852 con sus correspondientes propietarias, áreas y datos críticos.

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, el Artículo 3 de la Resolución No. 006 
de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro preceptúa que: “En la presentación y 
almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: Construida, y de terreno y sus posibles 
subclasificaciones, solo se tendrán en cuenta valores enteros aplicando el proceso de REDONDEO de 
las cifras decimales, de tal manera que se aproximarán por exceso o por defecto al entero más próximo.”

En el presente caso, los avalúos catastrales se calcularon con base en las zonas homogéneas 
geoeconómicas (ZHG) y tablas de construcción (TC) vigentes a 1° de enero de 2019, con sus 
respectivos incrementos. No obstante, la inscripción catastral de los datos de las ZHG y TC deberá 
corresponder a las vigentes en la base de datos catastral, de conformidad con lo dispuesto en la 
Directriz 202020040415 de 26 de junio de 2020 de la Subsecretaría de Catastro.

El Artículo 117 de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 11 de la Resolución 1055 de 
2012 consagra que “se entiende por rectificación la corrección en la inscripción catastral del predio, en 
los siguientes casos: por errores en los documentos catastrales, por cancelación de doble inscripción 
de un predio y por cambios que se presenten por ajustes o modificaciones en los orígenes de 
georreferenciación. El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, de oficio o 
a petición de parte y, previo procedimiento administrativo, se decide por acto administrativo motivado 
conforme al cual se hace la inscripción catastral”. 
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El artículo 129 de la Resolución 070 de 2011, modificado por el Artículo 16 Resolución 1055 de 2012, 
prevé que la fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones por errores provenientes de la 
formación o actualización de la formación, observados de oficio o a petición de parte, será la de la 
formación catastral o actualización de la formación catastral vigente. La fecha de inscripción catastral 
de las rectificaciones por errores cometidos en la conservación catastral será la que corresponda a las 
reglas indicadas en los artículos 124 a 128 de esta resolución. Parágrafo. Cuando se trate de ajustes 
de áreas de los predios por efecto de cambio de escala o cartográficos sin que se presente modificación 
en la ubicación, los linderos y forma de los predios, la inscripción catastral de dichos ajustes será la de 
la fecha de la providencia que la legaliza y la vigencia fiscal a partir del primero de enero del año 
siguiente”.

El Artículo 2.2.2.2.7 del Decreto Reglamentario 148 de 2020, define Declaración la información 
catastral. Cualquier persona podrá informar ante el gestor catastral competente; de forma presencial o 
a través de los canales dispuestos para tal fin, la información correspondiente a la realidad física, jurídica 
y/o económica de sus predios con el propósito de eliminar cualquier disparidad entre la realidad del 
predio y la información catastral.

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el inventario o 
censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio público o privado, 
independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de lograr su 
identificación física, jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso de 
conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la base catastral 
de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra la información de un bien 
inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud de parte o de oficio, para lo cual, los 
gestores catastrales deberán adoptar los mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades 
productoras de información oficial.

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se dictan otras 
disposiciones” en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el artículo 3°, según el cual, 
“las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de formación, actualización y conservación 
de los catastros y la determinación de los avalúos de cada uno de los predios de su jurisdicción”. 

El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 1990, establece que 
el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente a partir del 1° de enero de cada año, en 
un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Política 
Económica y Social –CONPES, porcentaje que no podrá ser superior a la meta de inflación para el año 
en que se define el incremento.
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De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las condiciones de las pruebas practicadas 
por los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro, se procede a realizar las modificaciones 
correspondientes.

Por lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1º Dejar sin vigencia, a partir de la fecha de expedición del presente Acto Administrativo, el               
ID predio 900128346, descargando a RAFAEL ANTONIO ALVAREZ MORALES con código de 
propietario 0372000100.

Artículo 2° Remitir a la Subsecretaría de Ingresos para su respectivo ajuste fiscal.

Artículo 3° Modificar la inscripción catastral, del predio identificado con matrícula inmobiliaria 
N°360498, a partir del 26 de diciembre de 2019 (fecha de actualización catastral), con la siguiente 
información:

MATRÍCULA 360498
DIRECCIÓN CL 59 # 152 - 130 (105)
CÓDIGO DE UBICACIÓN 6001000-0054
ZONA GEOECONÓMICA 311 
DESENGLOBE 100 %
ÁREA LOTE 31.660 m²
ÁREA CONSTRUIDA 172 m²
USO-TIPO-PUNTAJE 01-30-25 (residencial)
AVALÚO LOTE $ 401.954.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $   30.407.000
AVALÚO TOTAL  $ 432.361.000

Artículo 4° Realizar la inscripción catastral del predio identificado con matrícula inmobiliaria N°797852, 
a partir del 26 de abril de 2001(fecha de apertura del folio), con la siguiente información:

NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO DERECHO
MARIA NELLY ÁLVAREZ DE RIOS 9300054217 32489532 50%

ROSALBA ÁLVAREZ TEJADA 9551753591 43023070 50%

MATRÍCULA 797852
DIRECCIÓN CR 126 # 51 – 03 (113)
CÓDIGO DE UBICACIÓN 6084040-0036
ZONA GEOECONÓMICA 349 
DESENGLOBE 100 %
ÁREA LOTE 1.393 m²
USO-TIPO-PUNTAJE 09-21 (lote-pasto natural)
AVALÚO LOTE $ 16.214.000
AVALÚO TOTAL  $ 16.214.000
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Artículo 5º Los avalúos catastrales, para los predios identificados con la matrículas inmobiliarias 
N°360498 y N°797852, tendrán vigencia fiscal a partir del 1° de enero del año 2022, incrementado en 
el porcentaje que establezca el Gobierno Nacional para la misma vigencia, o el que fijare un proceso 
de Actualización Catastral.

Artículo 6°: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el Subsecretario 
de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante la señora Secretaria de Gestión y 
Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por escrito, en diligencia de notificación 
personal, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los 
artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a todos los 
intervinientes en el presente acto administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboró: JENY ALEXANDRA DUQUE MACHADO Revisó: MIRLEY CRISTINA CASTANO VALDERRAMA

--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN
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LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR
CONSECUTIVO INTERNO R- 3249 DE 2021

SOLICITUD N° 202010338728 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

MATRÍCULA/ 
ID PREDIO NOMBRE DOCUMENTO DIRECCIÓN CORREO 

ELECTRÓNICO TELÉFONO
EN 

CALIDAD 
DE

OFELIA ÁLVAREZ 
CORREA 20.088.144

CR 30 # 29-25 
Arboletes – Barrio 

Las Delicias
sixto.ibanez@cun.edu.co 3178664856

GABRIEL OSCAR IRAL 
SAAVEDRA 70.109.444 CL  053 A  079 A 

033 00902
DANIEL ALFONSO 
RIOS HURTADO 1.291.003 CL  118   042 B 

030 00000
MARIA DE LAS 

MERCEDES ALVAREZ 
CORREA

32.305.178 CR  133 C  062 C 
015 00000

MARIA ROCIO 
ALVAREZ CELIS 42.680.086 CL  059   152  

130 00105
MARTHA EMILSE 

RENGIFO CARMONA 21.399.914 CL  042   108 A 
215 00336

JORGE LEON 
ALVAREZ CELIS 15.506.602 CL  059   152  

130 00105
RAMON ARGEMIRO 
DE JESUS ALVAREZ 

CORREA
524926 CL  059   152  

130 0105

MARIA MARLENY 
ALVAREZ CELIS 43.515.571 CL  059   152  

130 00105
GABRIEL DE JESUS 

ALVAREZ CELIS 71.765.313 CR  126   051  
003 00113

JUAN JOSE FLOREZ 
HENAO 70.549.163 CR  126   051  

003 00113
JUAN RAMIRO 

ALVAREZ CELIS 15.509.184 CL  059   152  
130 00105

LUIS FERNANDO 
ALVAREZ CELIS 71.747.525 CR  126   051  

003 00113
BLANCA EUMELIA 

VALENCIA SALAZAR 42.789.285 CR  125   068  
003 00100

LUZ MIRYAM ALVAREZ 
CELIS 32.209.012 CR  126   051  

003 00113
ADRIANA MARIA 
ALVAREZ CELIS 42.682.958 AV  023   052  

050 00115

360498

CLAUDIA SILENIA 
MADRID ALVAREZ 43.580.282 CR  126   051  

003 00113
MARIA NELLY 

ÁLVAREZ DE RIOS 32.489.532 CL  048 C  121 D 
003 00114797852 ROSALBA ÁLVAREZ 

TEJADA 43.023.070 CR 126 # 51 – 03 
(113)

900128346 HEREDEROS DE 
RAFAEL ANTONIO 541638 CL079B 086  

00400

SIN CORREO 
ELECTRÓNICO

SIN 
TELÉFONO
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ALVAREZ MORALES

Secretaría de Gestión y Control Territorial


